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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE 
REGIR LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE 
COBERTURA QUIRÚRGICA DESECHABLE PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE PASUM 2025- 02 HUIC. 

1. OBJETO DEL SERVICIO

Contratación del suministro de material de cobertura quirúrgica desechable para 
el Hospital Infanta Cristina de Parla según se detalla en el Anexo A y demás 
clausulado de este Pliego. 

2. TITULACIÓN 

Se aportará declaración del licitador, en relación con su condición de fabricante, 
distribuidor o importador de los materiales ofertados y documentación que lo 
acredite. 

3. NORMATIVA. 
Durante el periodo de ejecución del contrato y sus prórrogas, los productos objeto 
de esta licitación deberán cumplir, sin coste alguno para la Administración, con la 
normativa y certificaciones que se indican a continuación: 

• Marcado CE: Certificado de cumplimiento del R.D. 1591/2009 de 16 
de octubre por el que se regulan los productos sanitarios; Reglamento 
(UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril 
de2017, sobre los productos sanitarios, Diario Oficial de la Unión 
Europea L 117, de 5 de mayo de 2017; o Directiva y 93/42/CEE del 
Consejo de 14 de junio de 1993 relativa a los productos sanitarios DO 
L 169 de 12 de julio de 1993, (en aquellos casos que no esté caducada). 

• Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 13485:2016 
sobre sistema de gestión de la calidad de los productos sanitarios. 

• Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN 13795-1:2020 y 
sobre paños, batas y trajes para uso quirúrgico como producto sanitario 
para pacientes, personal clínico y equipos. El cumplimiento de esta 
normativa deberá estar certificado por un laboratorio externo 
homologado en el que se especifique el nivel de cumplimiento. 
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Este documento se ha obtenido directamente del 

original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 

acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 

código que permitiría acceder al original 
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• Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 11810:2015 
sobre láseres y equipos relacionados con los láseres. Método de ensayo 
y clasificación para la resistencia al láser de paños quirúrgicos y/o 
cubiertas protectoras del paciente. Parte 1: Ignición primaria y 
penetración. 

• Certificados de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 14001:2015 
sobre sistemas de gestión medioambiental. 

• Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 9001:2015 
sobre sistema de gestión de la Calidad. 

• Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 10993-1:2010 
sobre la evaluación biológica de los productos sanitarios. 

• Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 11135:2015. 
Esterilización de productos sanitarios. Óxido de etileno. (Caso de ser 
el procedimiento utilizado) 

• Certificado de cumplimiento de la norma UNE-EN-ISO 11137-
1:2007. Esterilización de productos sanitarios. Radiación. (Caso de ser 
el procedimiento utilizado). 

En las fichas técnicas de cada producto o informe técnico general se especificarán 
los valores obtenidos en los test de conformidad con la norma UNE-EN 13795-
1:2020 y que habrán sido realizados por un laboratorio externo homologado. 

Todos los artículos, sin excepción, han de estar libres de látex presentando 
certificados que lo acrediten y/o fichas técnicas y declaración de cumplimiento. 
La falta de esta acreditación es motivo de exclusión del procedimiento. 

4. REQUISITOS GENERALES PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS 
MATERIALES. 

� Los productos deberán llevar en el etiquetado del envase de venta el 
marcado CE. Este marcado CE también debe figurar en el prospecto de 
instrucciones, en caso de haberlo. 

� El etiquetado de las instrucciones de uso de los productos a suministrar 
deberá figurar en Castellano. También se admiten símbolos normalizados 
por la Unión Europea. 

� El etiquetado deberá contener: 

I. Nombre del producto en castellano. 
II. Referencia del producto. 

III. Indicación del método de esterilización. 
IV. Indicación de producto no reutilizable. 
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V. Indicación de lote. 
VI. Fecha de caducidad expresada en mes y año. 

5. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS: 

Las medidas y características de los diferentes elementos de cobertura quirúrgica y 
vestimenta u otros elementos de material auxiliar que figuran en la composición de 
cada número de orden del Anexo A del Pliego Técnico, se entenderán como 
aproximadas y orientativas en todos los casos, siempre que cubran las necesidades 
asistenciales de los profesionales y pacientes en el ámbito quirúrgico, con el objetivo 
de conseguir el correcto funcionamiento, utilización y resultado del producto y su 
adecuación a las necesidades sanitarias. En caso contrario se desestimarán. 

Todos los artículos sin excepción han de estar libres de látex presentando certificados 
que lo acrediten y/o fichas técnicas y declaración de cumplimiento. 

Todos los artículos deben presentarse estériles con indicación del procedimiento 
empleado, que debe asegurar la total esterilidad del producto en todas sus partes. 

ESPECÍFICAS PARA BATAS QUIRÚRGICAS.
  
Características: 

a) Material tejido sin tejer SMMMS repelente a fluidos. 
b) Mínimo gramaje para mayor confort, siendo exigible de al menos 

35grs/m2. 
c) Adecuada longitud. 
d) Costuras termoselladas en toda su extensión, excepto puños y 

cuello. 
e) Mínimo desprendimiento de fibras. 
f) Material libre de ingredientes tóxicos y olores nocivos o 

desagradables. 
g) Cuello ajustable con velcro o cierre reposicionable. 
h) Cintas de atar envolventes que cubran la espalda. 
i) Puños suaves y adaptables que no compriman. 
j) Talla visible en el interior. 
k) Material libre de látex. 
l) Resistencia al paso de fluidos: Cumplimiento de los valores para 

Prestación Estándar, Área Crítica según la Norma UNE-EN 
13795-1:2020.  

m) Envase unitario de material resistente a roturas: 
a. Con al menos dos toallas secamanos.  
b. Papel crepado, tejido no tejido o similar 

envolviendo la bata y las toallas secamanos para 
mayor seguridad. 

c. Cierre termosellado, que garantice la esterilidad. 
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d. Sistema de apertura por pestaña, solapa u otro 
similar que asegure que en ningún caso se pone en 
riesgo la esterilidad al abrirlo. 

e. Nombre del producto en castellano. 
f. Referencia del producto. 
g. Etiquetas removibles para trazabilidad visual con 

información de caducidad y lote. 
h. Indicación del método de esterilización. 
i. Indicación de producto no reutilizable. 
j. Indicación de lote y caducidad. 
k. Pictografía y descripción del producto 

n) Triple nivel de embalaje con caja de transporte, bolsa de 
polietileno o caja dispensadora para almacenamiento en área 
limpia y un envase unitario estéril según punto m).

ESPECÍFICAS PARA MATERIAL DE COBERTURA QUIRÚRGICA

� Características: 

a) Todos los materiales de cobertura serán de tejido sin tejer, estará 
formado como mínimo por dos capas con un gramaje de al menos 
55grs/m2, con refuerzos absorbentes de gran tamaño en zonas 
críticas o tres capas, añadiendo una capa absorbente en el 100% 
de la superficie. 

b) Impermeables en su totalidad y absorbentes en zona crítica como 
mínimo y/o en aquellos casos en que la sábana no incorpore una 
bolsa de recogida de líquidos. 

c) Material resistente a fuerza de rotura, tracción y fricción tanto en 
seco como en mojado. 

d) Cumplimiento de los valores para Alta Prestación, Área Crítica 
según la Norma UNE-EN 13795-1:2020 en toda la superficie de 
área crítica del producto. 

e) Mínimo desprendimiento de fibras. 
f) Adhesivo hipoalergénico para minimizar las reacciones cutáneas 

del paciente. Deberán de alcanzar totalmente el borde del paño, 
cubriendo la zona de incisión y pudiendo dejar extremos sin 
adhesivos para la correcta colocación. 

g) Material libre de ingredientes tóxicos y olores nocivos o 
desagradables. 

h) Triple nivel de embalaje con caja de transporte, bolsa de 
polietileno o caja dispensadora para almacenamiento en área 
limpia y un envase unitario estéril. 

i) Envase unitario de material resistente a roturas.  
a. Parte externa: 

1. Cierre termosellado, que garantice la 
esterilidad. 

2. Nombre del producto en castellano. 
3. Referencia del producto. 
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4. Pictograma explicativo de los componentes 
de los equipos y/o descripción del producto. 

5. Etiquetas removibles para trazabilidad 
visual con información de caducidad y lote. 

6. Indicación del método de esterilización. 
7. Indicación de producto no reutilizable. 
8. Indicación de lote y caducidad. 

b. Parte interna con sistema de apertura por pestañas, 
solapa u otro similar que asegure que en ningún caso 
se pone en riesgo la esterilidad al abrirlo.  

j) Todas las medidas indicadas se entenderán como aproximadas, 
siempre que cubran las necesidades asistenciales de los 
profesionales y pacientes en el ámbito quirúrgico, con el objetivo 
de conseguir el correcto funcionamiento, utilización y resultado 
del producto y su adecuación a las necesidades sanitarias. 

k) El Hospital podrá solicitar modificaciones en las medidas, 
gramajes o cualquier otra característica inherente a cada producto 
ofertado que considere que no se adapte perfectamente al uso para 
el que fueron adjudicados. Dichas modificaciones, no alteraran el 
precio unitario de adjudicación del producto. 

ESPECÍFICAS PARA ACCESORIOS: 

Cinta Adhesiva:  
De material impermeable, hipo alergénico y adhesivo. 

Bolsa de instrumental: 
  De material transparente y resistente a altas temperaturas. 

Bolsa de recogida de fluidos: 
De material transparente y con conector para tubo de aspiración 

para aquellos campos cuyo número de orden lo indique. 

COMPOSICIÓN DE LOS DIFERENTES EQUIPOS DEL LOTE ÚNICO. 

1.1 
EQUIPO COBERTURA 
CIRUGÍA DE CADERA CON 
DISLOCACIÓN. 

- 2 cubremesa reforzadas de 150x190 cm. 
- 2 sábana adhesiva 150x240cm reforzada. 
- 1 sábana en U adhesiva reforzada, 200x260cm. 
- 1 funda de Mesa de Mayo reforzada de 79x145 cm. 
- 2 cintas adhesivas de 9x49 cm. 
- 4 toallas absorbentes de secado de campo. 
- 1 estoquinete impermeable de 32x120 cm. 
- 1 sábana de cadera de 220/300x340cm reforzada, 
fenestración elástica de 17x21 cm, 2 bolsas laterales 
para dislocación de cadera de 81x170 cm. 
- 2 paños adhesivos de 75*75 cm.
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1.2 
EQUIPO COBERTURA 
GINECOLOGÍA/LITOTOMÍA

- 1 cubremesas, 150x190 cm.  
- 2 (al menos 2) toallas absorbentes de secado de campo 
- 1 cinta adhesiva, 9x50 cm. 
- 2 paños adhesivos, 75x75 cm. 
- 2 perneras bilaminadas, 75x120 cm. 

1.3 EQUIPO COBERTURA 
CESÁREA 

- 1 manta bebé 100x100, absorbente.  
- 4 toallas absorbentes de secado de campo. 
- 1 sábana cesárea 175/250x300 cm con film incisión 
38x32 cm completo, refuerzo, bolsa de recogida. 
- 1 cánula Yankauer 24CH+25cm C/mango. 
- 1 tubo succión PVC OD30Ch ID21Ch 2,5m F/F. 
- 1 bisturí eléctrico 320 cm punta plana. 
- 2 bisturí con mango Nº 21 
- 1 stick desinfección 20 cm. 
- 1 cápsula transparente 250 ml. 
- 3 bata quirúrgica de al menos 134 de longitud. 
- 6 toallas de manos.  
- 1 cubremesas reforzado de 150x190 cm. 

1.4 
EQUIPO COBERTURA 
PARTOS.

-1 cubremesas reforzado, 150x190 cm. 
-1 cinta adhesiva, 9x50 cm. 
-2 toallas absorbentes de secado campo. 
-1 paño con adhesivo de 75x75cm, reforzado. 
-1 manta de bebé de 100x100 cm, absorbente. 
-2 perneras 75x120 cm. 
-1 paño bajo glúteos, 85x11,5 cm, con refuerzo, con 
bolsa de recogida de fluidos. 
-1 paño no adhesivo 75x90 cm. 

1.5 
EQUIPO COBERTURA 
RESECCION 
TRANSURETRAL 
C/BOLSA 

-1 toalla absorbente de secado de campo. 
-1 fijador de tubos 9x18cm, 2 orificios, adhesivo. 
-1 sábana de RTU175/270x180 cm, con bolsa de 
recogida 
de líquidos, con perneras integradas, apertura 8 y 5cm, 
dedil y bolsa para recogida líquidos con espita para 
vaciamiento. 
-1 cubremesas reforzado de 150x190 cm.

1.6 
EQUIPO COBERTURA 
UNIVERSAL REFORZADO

-1 cubremesas reforzado de 150x190 cm. 
-1 sábana adhesiva 240x150 cm, reforzada. 
-1 sábana adhesiva 180x180 cm, reforzada. 
-2 paños adhesivos 90x75 cm, reforzados. 
-1 cinta adhesiva 9x50 cm. 
-1 cinta sujeta tubos ó 1 fijador de tubos tipo velcro 
o similar 2.5x30 cm. 
-4 toallas absorbentes de secado de campo. 
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1.7 

EQUIPO COBERTURA 
ARTROSCOPIA DE 
HOMBRO CON 
TRACCIÓN. 

- 1 funda de Mesa Mayo Reforzada79x145 cm.  
- 1 Stockinette 22x75 cm. 
- 1 cubremesas Reforzado 150x190 cm. 
- 2 cintas Adhesivas 9x50 cm. 
- 4 toallas absorbentes de secado de campo.  
- 1 sábana en "U" 230x295 cm reforzada, abertura 
U 10x70cm adhesiva. 
- 1 sábana de Hombro en "U" c/bolsa240x170 cm, 
abertura U 15x45cm adh, c/ bolsa recogida de 
líquidos con 2 espitas y con sujetatubos o similar.
- 1 paños adhesivos de 75*75 cm.

1.8 
EQUIPO COBERTURA 
EXTREMIDAD.

- 2 sábanas adhesiva 150x240cm reforzada. 
- 2 cubremesas reforzados 150x190 cm. 
- 1 sábana de Extremidades 230x315 cm reforzada, 
fenestración 7 cm elástica, con pasatubos o similar.
- 2 cinta adhesiva de 9x50 cm.  
- 1 Stockinette 22x75 cm. 
- 4 toallas absorbentes de secado de campo.  
- 1 funda de Mesa de Mayo, 79 x145 cm, reforzada.
- 2 paños adhesivos de 75*75 cm.

1.9 
EQUIPO COBERTURA 
ARTROSCOPIA 
RODILLA. 

- 1 funda de Mesa Mayo 79x145cm., reforzada. 
- 1 Stockinette 22x75cm. 
- 1 cubremesas reforzados 150x190cm. 
- 1 cintas Adhesivas 9x49 cm. 
- 4 toallas absorbentes de secado de campo.  
- 1 sábana de Artroscopia de Rodilla 230x320cm, 
fenestración 6cm elástica, con zona reforzada 
absorbente, pasatubos o similar y bolsa de 
recogida de líquidos con espita. 
- 2 paños adhesivos de 75*75 cm.

1.10
EQUIPO COBERTURA 
CIRUGÍA MANO. 

- 1 cubremesas reforzado de 150x190 cm.  
- 1 funda de Mesa Mayo 79x145cm., reforzada. 
- 1 sábana de manos en T de 150/370x280cm, con 
refuerzo, fenestración elástica de 3 cm de 
diámetro, 4 fija tubos o similar, con extensión para 
mesa T. 
- 1 paños adhesivos de 75*75 cm.

1.11
EQUIPO COBERTURA 
OFTALMOLOGÍA. 

- 1 sábana oftálmica con 2 bolsas, abertura de 5x7 
cm 150 x 180 con fill incisión de 10x11cm. Caso 
de no llevarlo incorpado a dicha sábana: se podrá 
incluir la lámina aparte, conforme a la siguiente 
especificación:  
       ”1 lámina de incisión “fill incisión”, en envase 
individual estéril 10x14cm (área de incisión 10x11 
cm)”.  
- 1 cubremesas reforzado de 150x150 cm. 
- 1 gasa de TNT o similar. 
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1.12

EQUIPO COBERTURA 
CIRUGIA 
LAPAROSCOPICA 
ABDOMINO PERINEAL. 

- 1 cubremesas reforzado de 150x190 cm. 
- 4 toallas absorbentes de secado de campo. 
- 1 cinta adhesiva de 9x50 cm.  
- 1 paño adhesivo, 75x75 cm.  
- 1 sábana de laparoscopia 250/175/270x260cm, 
reforzada, abertura abdominal adhesiva 25x30cm y 
abertura perineal adhesiva 13x24cm, con bolsas 
laterales, perneras y pasatubos o similar. 
- 1 fijador de tubos, adhesivo, velcro o similar. 

1.13
EQUIPO COBERTURA 
ORL . 

- 1 cubremesas reforzado de 150x210 cm. 
- 1 funda para Mesa Mayo 79x145cm, reforzada. 
- 1 paño para Cabeza 150x94cm con Turbante 
128x79cm. 
- 1 sábana en U 200x290cm, abertura U 7x65cm 
adhesiva. 

1.14
Paño quirúrgico 75x90cm 
estéril. 

Paño no adhesivo 75x90cm estéril. 

1.15
Funda Mesa Mayo 80x145 cm 
estéril desechable. 

Funda Mesa Mayo 79 x 145cm estéril,  reforzada. 

1.16
Sábana quirúrgica 
150x240cm estéril con 
adhesivo. 

Sábana 150x240cm, adhesiva reforzada 

1.17
Paño quirúrgico fenestrado 
75x90cm estéril c/adhesivo. 

Paño fenestrado 75x90cm, abertura 7cm adhesiva. 

1.18
Cinta adhesiva quirúrgica 
10x50cm p/fijacion cobertura 
quirúgica. 

Cinta adhesiva 10x50cm o similar. 

1.19 
Stockinette  Stockinette 22x75cm. 

1.20 
Bolsa plástico transparente 
instrumental con adhesivo 40 
x 35cm estéril. 

Bolsa de instrumental 40x35cm, transparente, con 
1 compartimento y banda adhesiva superior. 

1.21 
Bolsa plástico transparente 
instrumental con adhesivo 
30x50cm estéril. 

Bolsa de instrumental laparoscópico 30x50, 
transparente, con al menos dos compartimentos y 
doble banda adhesiva para mejor sujeción. 

1.22 
Sábana cubremesa. Sábana reforzada sin adhesivo cobertor mesa 

instrumental 100x150cm. 

1.23 
Sábana cubremesa. Sábana reforzada sin adhesivo cobertor mesa 

instrumental 150x200cm. 

1.24 
Sábana adhesiva. Sábana adhesiva  150x180cm reforzada 

1.25 
Paño adhesivo.  Paño adhesivo 75x90cm. 
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1.26 
Sábana fenestrada adhesivo.  Sábana Fenestrada 150X180cm, abertura 5x15cm 

adhesiva. 

1.27 
Paño fenestrado adhesivo.  Paño fenestrado 50X60 cm, fenestracion de 6X8 

CM con adhesivo. 

1.28 

Sábana quirúrgica 
200x260cm estéril abertura 
"U" con adhesivo absorbente 
central 

Sábana en "U" 200x260cm,  Reforzada, abertura en 
U adhesiva de 20x100cm. 

1.29 
Manguito impermeable 
estéril. 

Manguito protector impermeable con puño elástico.

1.30 
Bata quirúrgica T/ mediana 
estéril 

Bata quirúrgica estándar estéril, T/mediana 
aprox.120cm,   
con 2 toallitas secamanos. 

1.31 
Bata quirúrgica T/ grande 
estéril 

Bata quirúrgica estándar estéril, T. grande 
aprox.130cm,  con 2 toallitas secamanos. 

1.32 
Bata quirúrgica T/ Súper 
grande extra larga,  estéril 

Bata quirúrgica estándar estéril, T/ Súper Grande 
(XL-L) extra larga aprox. 140 cm, con 2 toallitas 
secamanos. 

1.33 
Bata quirúrgica T/ Extra 
grande-extra larga, estéril. 

Bata quirúrgica estándar estéril, T/ Extra Súper 
Grande (XXX-L) extra larga aprox. 150 cm, con 2 
toallitas secamanos. 

1.34 
Bata quirúrgica reforzada T/ 
grande, estéril. 

Bata quirúrgica polireforzada estéril, T. grande 
(XL) aprox. 120-130cm , con 2 toallitas secamanos.

1.35 
Bata quirúrgica reforzada T/ 
súper grande extra larga, 
estéril.

Bata quirúrgica polireforzada estéril, T. grande 
extra larga (XL-L) aprox. 140-150cm, con 2 
toallitas secamanos. 

6. LOGÍSTICA 

El proveedor será responsable de la gestión integral del suministro y puesta a 
disposición del Hospital de los productos objeto de este contrato, cubriendo los 
siguientes requerimientos y objetivos mínimos: 

• Suministro en el almacén de bloque quirúrgico y paritorio. 
• Contaje y reposición del material en ambos almacenes. 
• Desembalaje, colocación del material en sus correspondientes ubicaciones 

y retirada del cartón. 
• Sistema de gestión de stock: colocación, identificación y ordenación de los 

productos del almacén en stock, que garantice la capacidad para atender 
demanda quirúrgica. 

• Equipamiento del almacén.  
• Constitución de stock inicial en depósito. 

El suministro se efectuará en el almacén de quirófano y paritorio situados en la 
Segunda Planta en horario de 8:30 a 14:00. 
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La oferta deberá incluir servicio de reposición del material (contaje y reposición) 
con la frecuencia necesaria según demanda quirúrgica y/o necesidades del Hospital. 

El proveedor mantendrá un sistema eficiente y claro de identificación del producto 
almacenado mediante un texto visible en castellano a gran formato. Dicha 
identificación incluirá unidades a stock en el hueco. 

El sistema de gestión de stock deberá ser: 
� Adaptado a los espacios disponibles en las áreas de almacenaje (almacén 

quirófano y paritorio) 
� Que garantice el orden y la accesibilidad a los productos. 
� Que garantice la capacidad para atender demanda quirúrgica. 
� Incluir proyecto con todos los aspectos relativos a la gestión logística. El 

proyecto que se presente deberá ser detallado y específico, dando 
respuesta a las necesidades técnicas del Hospital. 

La empresa adjudicataria deberá dotar el almacén de los elementos y equipos 
necesarios para la adecuada organización y gestión del mismo, que garanticen la 
adecuada ordenación y permitan cumplir los objetivos de adecuada identificación 
y reposición de los productos objeto de este contrato. 

Depósito de stock inicial: La empresa adjudicataria deberá constituir un depósito 
del material objeto de este contrato que cubra las necesidades de 2 semanas. Este 
stock inicial, que será objeto de la reposición periódica, se entregará por el 
proveedor en calidad de depósito. Deberá constituirse en el plazo de 2 MESES a 
contar desde la formalización del contrato. A la finalización de éste, el deposito 
será objeto de devolución o pago al contratista. Este depósito inicial podrá 
adecuarse a lo largo de la vida del contrato en función de la demanda asistencial. 

En caso de rotura de stock, el proveedor deberá proporcionar sin cargo alguno 
para el centro, el material más parecido para asegurar la continuidad de la 
actividad quirúrgica en un plazo de 24 horas. 

Trimestral o semestralmente, según requerimiento del centro, el proveedor 
entregará un informe con los consumos reales en unidades y euros. 

El compromiso de cumplimiento de estos requisitos se acreditará mediante la 
declaración responsable del apoderado de la empresa a incluir en el SOBRE 1. 
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7. MUESTRAS 
Los licitadores deberán aportar 2 muestras de cada número de orden. Dichas 
muestras estarán perfectamente identificadas con el nombre de la empresa 
licitadora, el procedimiento al que se licita y el número de orden.  
Adicionalmente, en caso necesario, la administración podrá solicitar muestras de 
aquellos números de orden que precise para la valoración técnica de cumplimiento 
del PPT,  

8. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

Dentro de las actividades de este hospital, ocupa un lugar destacado la protección 
del Medio Ambiente. Por este motivo, es fundamental que las empresas que 
ofrezcan sus productos y/o servicios adquieran el compromiso de prevenir y 
reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al Medio 
Ambiente. 

8.1 PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 

- No se puede realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos. 
- Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el 

desarrollo de la actividad. 
- Obligación de informar de todos los incidentes con repercusión ambiental 

que tengan lugar en el desarrollo de la actividad. 
- Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. 
- Reducción de ruidos y olores. 
- Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de 

recursos naturales. 
- Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un 

cuidado ambiental durante el manejo, transporte, preparación, utilización y 
eliminación final de los mismos fundamentalmente cuando se trate de residuos 
peligrosos. 

- Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales 
importantes que genere su actividad haciendo uso de unas buenas prácticas 
ambientales. 

8.2 CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS:  

- Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los 
contienen estarán perfectamente identificados y etiquetados.  

- Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados 
en los contenedores municipales o a través de gestores autorizados. 

 - Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) 
y la minimización, reutilización y reciclado de los residuos. 

 - No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén 
considerados como peligrosos. 

- En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar 
vertidos de los mismos a la red de saneamiento que no esté autorizado en las 
especificaciones del producto. 
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8.3. BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES: 

- Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo 
de la actividad, prestando especial atención a los residuos peligrosos que 
pudieran generarse. 

   - No malgastar el agua.  
- Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas. 

9. OTROS REQUERIMIENTOS. 

Las empresas que se presenten a la presente convocatoria, deberán presentar todos 
los documentos en castellano o acompañarlos de una traducción en castellano. 

Se deberá incluir la formación al personal de todas las áreas dónde se utilice el 
material ofertado. 

Para acreditar el cumplimiento de las características técnicas exigidas en la 
presente convocatoria, las empresas licitadoras deberán aportar la siguiente 
documentación: 

Relación de los productos ofertados y relación de los certificados 
presentados exigidos en las prescripciones técnicas del PPT. Marcados CE y 
demás certificados de calidad. 

Ficha técnica de los productos, copia de certificados y documentos 
requeridos en el PPT para acreditar el cumplimiento de los requerimientos 
técnicos, así como certificado de laboratorio externo de cumplimiento con la 
Norma UNE-EN 13795-1:2020.  

Cualquier información adicional que el licitador estime de interés para el 
proceso de evaluación puede ser incluida en la oferta técnica, proporcionando 
igualmente, los catálogos, datos técnicos adicionales y todos aquellos documentos 
que estimen adecuados. 

Memoria proyecto que describa el sistema logístico y de gestión del 
suministro y almacén que se propone. Esta propuesta deberá cubrir como mínimo 
los requerimientos y objetivos contemplados en el apartado 6 del PPT. 

Esta documentación deberá incluirse en el SOBRE 1. 
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LA DIRECTORA DE ENFERMERÍA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

CRISTINA. 

Fdo. Dña. Pilar Pacheco Blázquez 
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ANEXO A 

LOTE ÚNICO: 

Orden Descripción 
Precio 
unitario Cantidad

Base 
imponible 

Importe 
IVA Total 

1.1 EQUIPO COBERTURA CIRUGÍA DE CADERA CON DISLOCACIÓN 29,87 € 170 5.077,90 € 1.066,36 € 6.144,26 €

1.2 EQUIPO COBERTURA GINECOLOGÍA/LITOTOMÍA 6,75 € 880 5.940,00 € 1.247,40 € 7.187,40 €

1.3 EQUIPO COBERTURA CESÁREA 32,29 € 490 15.822,10 € 3.322,64 € 19.144,74 €

1.4 EQUIPO COBERTURA PARTOS 9,85 € 1.640 16.154,00 € 3.392,34 € 19.546,34 €

1.5 EQUIPO COBERTURA RESECCION TRANSURETRAL C/BOLSA 11,11 € 830 9.221,30 € 1.936,47 € 11.157,77 €

1.6 EQUIPO COBERTURA UNIVERSAL REFORZADO 9,05 € 2.850 25.792,50 € 5.416,43 € 31.208,93 €

1.7 EQUIPO COBERTURA ARTROSCOPIA DE HOMBRO CON TRACCIÓN 23,43 € 180 4.217,40 € 885,65 € 5.103,05 €

1.8 EQUIPO COBERTURA EXTREMIDAD. 16,95 € 870 14.746,50 € 3.096,77 € 17.843,27 €

1.9 EQUIPO COBERTURA ARTROSCOPIA RODILLA 17,05 € 250 4.262,50 € 895,13 € 5.157,63 €

1.10 EQUIPO COBERTURA CIRUGÍA MANO 12,41 € 1.240 15.388,40 € 3.231,56 € 18.619,96 €

1.11 EQUIPO COBERTURA OFTALMOLOGÍA 5,51 € 800 4.408,00 € 925,68 € 5.333,68 €

1.12 EQUIPO COBERTURA CIRUGIA LAPAROSCOPICA ABDOMINO PERINEAL. 17,85 € 1.270 22.669,50 € 4.760,60 € 27.430,10 €

1.13 EQUIPO COBERTURA  ORL  13,47 € 630 8.486,10 € 1.782,08 € 10.268,18 €

1.14 Paño quirúrgico 75x90cm estéril 0,45 € 9.990 4.495,50 € 944,06 € 5.439,56 €

1.15 Funda Mesa Mayo 80x145 cm estéril desechable 1,39 € 1.200 1.668,00 € 350,28 € 2.018,28 €

1.16 Sábana quirúrgica 150x240cm estéril con adhesivo 2,70 € 2.200 5.940,00 € 1.247,40 € 7.187,40 €

1.17 Paño quirúrgico fenestrado 75x90cm estéril c/adhesivo 0,61 € 240 146,40 € 30,74 € 177,14 €

1.18 Cinta adhesiva quirúrgica 10x50cm p/fijacion cobertura quirúgica 0,29 € 1.600 464,00 € 97,44 € 561,44 €

1.19 Stockinette  0,98 € 130 127,40 € 26,75 € 154,15 €

1.20 Bolsa plástico transparente instrumental con adhesivo 40 x 35cm estéril 0,32 € 960 307,20 € 64,51 € 371,71 €

1.21 Bolsa plástico transparente instrumental con adhesivo 30x50cm estéril 1,29 € 1.470 1.896,30 € 398,22 € 2.294,52 €

1.22 Sábana cubremesa 100X150 1,62 € 1.200 1.944,00 € 408,24 € 2.352,24 €

1.23 Sábana cubremesa 150X200 2,43 € 800 1.944,00 € 408,24 € 2.352,24 €

1.24 Sábana adhesiva 2,45 € 2.820 6.909,00 € 1.450,89 € 8.359,89 €
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1.25 Paño adhesivo 0,68 € 12.100 8.228,00 € 1.727,88 € 9.955,88 €

1.26 Sábana fenestrada adhesivo 2,82 € 3.430 9.672,60 € 2.031,25 € 11.703,85 €

1.27 Paño fenestrado adhesivo 0,40 € 400 160,00 € 33,60 € 193,60 €

1.28 Sábana quirúrgica 200x260cm estéril abertura "U" con adhesivo absorbente central 4,85 € 1.010 4.898,50 € 1.028,69 € 5.927,19 €

1.29 Manguito impermeable estéril  0,85 € 4.660 3.961,00 € 831,81 € 4.792,81 €

1.30 Bata quirúrgica T/ mediana estéril 1,50 € 11.300 16.950,00 € 3.559,50 € 20.509,50 €

1.31 Bata quirúrgica T/ grande estéril 1,50 € 11.300 16.950,00 € 3.559,50 € 20.509,50 €

1.32 Bata quirúrgica T/ Súper grande extra larga,  estéril 1,50 € 12.000 18.000,00 € 3.780,00 € 21.780,00 €

1.33 Bata quirúrgica T/ Extra grande-extra larga, estéril 1,50 € 3.000 4.500,00 € 945,00 € 5.445,00 €

1.34 Bata quirúrgica reforzada T/ grande, estéril 1,80 € 300 540,00 € 113,40 € 653,40 €

1.35 Bata quirúrgica reforzada T/ súper grande extra larga, estéril 1,80 € 1.790 3.222,00 € 676,62 € 3.898,62 €

Importe Total:     265.110,10 € 55.673,12 € 320.783,22 €

En Parla, a 18 de noviembre de 2024. 

LA DIRECTORA DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL INFANTA CRISTINA. 

Fdo. Dña. Pilar Pacheco Blázquez 
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